
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), junio 22 de 2023. A Despacho el 
presente proceso con memorial suscrito por el Dr. JORGE IVÁN OCHOA MUÑOZ, 
en el que solicita su relevo como apoderado de oficio. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
SECRETARIA 
  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Palmira- Valle del Cauca, 22 de junio de 2023. 

 

Auto interlocutorio: Nº 1027 

Radicación:    765203184001-2023-00199-00 

Solicitud:         Amparo de Pobreza 

Proceso: Privación Patria Potestad 

Solicitante: Joan Steven Calderón Gilon 

 
En memorial que antecede el Dr. JORGE IVÁN OCHOA MUÑOZ, solicita se releve 
del cargo de abogado de amparo de pobreza del señor JOAN STEVEN 
CALDERÓN GILON, argumentando que actualmente se encuentra designado 
como abogado de oficio en cinco (5) procesos, para ello el togado anexa constancia 
de lo dicho y cita la norma. 
 
“… respecto el artículo 48 del Código General del Proceso señala: “Para la designación de 
los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas: (…) 7. La designación del 
curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio…” 

 
Por lo que en virtud a la solicitud y una vez corroborada la información por esta 
judicatura, se accederá a la misma, se relevará del cargo al Dr. JORGE IVÁN 
OCHOA MUÑOZ y en su lugar se designará abogado de oficio que represente al 
señor JOAN STEVEN CALDERÓN GILON, en el proceso que pretende adelantar. 
  
De acuerdo a las anteriores consideraciones el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA,  
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: AGREGAR los memoriales en comento, para que obren y consten 
dentro del expediente. 
 
SEGUNDO: RELEVAR al Dr. JORGE IVÁN OCHOA MUÑOZ del cargo de 
apoderado de oficio, en consecuencia, se nombra al Dr. JUAN CARLOS MUÑOZ 
MONTOYA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, 
identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.130.612.041 expedida en Cali Valle, 
portador de la tarjeta profesional Nº 197.768 del C.S de la J, datos de ubicación 
Carrera 5 # 3-39, en Cali correo electrónico abogado@munozmontoya.com, para 
que represente al señor JOAN STEVEN CALDERÓN GILON. 
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TERCERO: LÍBRESE oficio al nombrado, haciéndole saber que desempeñará el 
cargo en forma gratuita como Defensor de oficio, y que el nombramiento es de 
forzosa aceptación. (Regla 7 del artículo 48 del C.G.P). 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
                                        YANETH HERRERA CARDONA 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 049 de hoy 23 de junio de 2023 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
SECRETARIA 

ccgm 
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